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SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CONVOCADA 

PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA 15 DE MARZO DE 2013. 
***************** 

 
 

Orden del día 
 

Negociado de Administración Municipal  

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 1 de marzo de 2013. 

Comisión de Estudio del Área de Desarrollo de la Ci udad, Sostenibilidad, 
Medio Ambiente, Vivienda y Servicios Urbanos  

2º.- Otorgamiento a Don Pablo Porcar Arnau de licencia ambiental para la instalación de 
la actividad de centro médico de reconocimiento, situado en la Avenida Virgen de 
Lidón número 61, escalera 1ª, bajo 3 (857/12). 

3º.- Otorgamiento a la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona de licencia de apertura 
para la actividad de oficina bancaria, situada en la calle Manuel Azaña, esquina calle 
Sierra de Mariola (597/94). 

4º.- Otorgamiento a Don Esteban Barreda Martí de licencia de apertura para la actividad 
de bar-taberna, sin audición musical, situado en la Avenida de Capuchinos número 
23, bajo (341/07). 

5º.- Otorgamiento a Don José Antonio y a Don Javier Beltrán Monforte de licencia de 
apertura para la actividad de almacenamiento y envasado de olivas y encurtidos, 
situada en la calle Alcalde Amadeo Ribó Simont (Polígono Monte 2010, nave 5) 
(882/08). 

6º.- Otorgamiento a “Talleres Boyma, S.L.” de licencia de apertura para la actividad de 
taller de reparación de automóviles, situado en la calle de Alemania número 133 
(868/11). 

7º.- Otorgamiento a “Mercedes Mascarell, S.L.” de licencia de apertura para la actividad 
de clínica médico estética, situada en la calle Asensi número 21-A, entresuelo 
(886/11). 

8º.- Otorgamiento a “BMED 2010, S.L.” de licencia de apertura para la actividad de 
gasolinera, situada en la Avenida de Europa, esquina calle de Bélgica (555/12). 

9º.- Otorgamiento a Don Javier Bou Gasch de licencia de apertura para la actividad de 
bar, sin audición musical, situado en la calle Doctor Roux número 2, bajo (68/13). 



10º.- Otorgamiento a Don Vicente Adsuara Llopis de licencia de perfeccionamiento y 
apertura para la actividad de cafetería, pastelería y panadería, situada en la Avenida 
del Rey Don Jaime número 20 (217/13). 

11º.- Toma en consideración del acta de comprobación favorable efectuada  para la 
actividad de comercio menor y alquiler de vehículos, situada en la calle Pintor Oliet 
número 33, bajo, promovida por “Bellés Asenjo, S.L.” (1192/12). 

12º.- Desestimación de la solicitud presentada por Don Ernesto Bou Bou para la 
ampliación, en inmueble colindante, de la actividad de bar-cafetería, sin audición 
musical, situado en la calle Barracas números 10 y 12, bajo (734/00). 

13º.- Otorgamiento a Doña María Victoria Cruzado Tirado de licencia urbanística para el 
refuerzo estructural y reforma de la vivienda situada en el Paseo de Ribalta número 
9-1º (3/13). 

14º.- Desestimación de las alegaciones formuladas por Don Juan José Bustamante 
Fernández al plazo de audiencia previa a la demolición de las obras, realizadas sin 
licencia urbanística, consistentes en la construcción de un inmueble situado en el 
Camino Donacioneta DT-156, Partida Brunella, en Suelo No Urbanizable Común y, 
en consecuencia, orden al mismo interesado de restablecimiento de la legalidad 
urbanística (78/11). 

Comisión de Estudio del Área de Hacienda, Moderniza ción y 
Administración Municipal  

15º.- Reconocimiento de las obligaciones contenidas en la relación 89-D/2013. 

16º.- Reducción del importe de una subvención concedida a la “Associació de Veïns 
Raval de la Trinitat” y, en consecuencia, establecimiento del derecho al cobro de la 
cantidad justificada (PC 2/2013). 

17º.- Aprobación de la cuenta justificativa presentada por “Mediadores Interculturales-
Mediamundi”, en relación con la subvención concedida por este Ayuntamiento a su 
favor para la realización de un proyecto de actividad enmarcado en la convocatoria 
de subvenciones de servicios sociales correspondiente al año 2012 (SSSC 7/2013). 

18º.- Aprobación de las cuentas justificativas presentadas por la “Associació de Veïns 
Racó de Natora” y por dos más, en relación con la subvenciones concedidas por 
este Ayuntamiento a su favor para la realización de proyectos de actividades 
durante el año 2012 y establecimiento del derecho al cobro de las cantidades 
reconocidas  y justificadas (PC 3/2013). 

19º.- Aprobación de la renuncia presentada por la Asociación de Diabéticos Lledó a la 
subvención concedida por este Ayuntamiento a su favor para la realización de un 
proyecto de actividad durante el ejercicio 2012 y, en consecuencia establecimiento 
del derecho al cobro de las cantidades reconocidas y jutificadas (sanidad 9-12). 

20º.- Aprobación de la revisión de las tarifas denominadas “derechos de enganche” del 
contrato suscrito con “Sociedad de Fomento Agrícola Castellonense, S.A para la 
prestación del servicio de suministro de agua potable (12/2013). 

21º.- Aprobación del proyecto de convenio, a suscribir con “Fomento Agrícola 
Castellonense, S.A.”, regulador del régimen del pago de tasas e impuestos por 
realización de obras. 

22º.- Aprobación del proyecto de convenio, a suscribir con “Cableuropa, S.A.U. (ONO)”, 
regulador del régimen del pago de tasas e impuestos por realización de obras. 

23º.- Aceptación de la concesión de uso privativo, gratuita otorgada por la entidad pública 
empresarial “Administrador de Infraestructuras Ferroviarias” (ADIF) a favor de este 
Ayuntamiento, de una superficie de la línea férrea Valencia-Tarragona, ubicada en 
los puntos kilométricos 71/935 y 71/645, por plazo de 75 años (01/05/12). 
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24º.- Aceptación de la concesión de uso privativo, gratuita otorgada por la entidad pública 
empresarial “Administrador de Infraestructuras Ferroviarias” (ADIF) a favor de este 
Ayuntamiento, de una superficie de la línea férrea Valencia-Tarragona, ubicada en 
los puntos kilométricos 70/149 y 70/249, por plazo de 75 años (01/04/12). 

Comisión de Estudio de las Áreas de Servicios a la 
Ciudadanía y Seguridad Pública  

25º.- Denominación del vial ubicado en el Grao de Castellón, delimitado por el Camino de 
la Primera Travessera hasta girar por el entrador número 14 hasta el Camino 
Acequia de la Mota con el nombre de “Mel i Xispa” (84/2013). 

26º.- Declaración de la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida a la 
Asociación Artistas y Artesanos Autodidactas para la financiación del programa de 
actividades “La cuádruple A” (41/2012). 

27º.- Aprobación de la convocatoria para la concesión de subvenciones por este 
Ayuntamiento, destinadas al fomento de proyectos y actividades que realicen las 
asociaciones y entidades con centros o servicios autorizados por el Gobierno 
Valenciano en materia de reinserción de personas que presenten problemas de 
drogodependencias y otros trastornos adictivos, durante el año 2013 (08/04/13). 

Otros asuntos  

28º.- Dación de cuenta de relación con un total de sesenta y una declaraciones 
responsables de obra y de obra con actividad y de relación con un total de treinta y 
nueve comunicaciones ambientales, presentadas durante el pasado mes de enero 
en este Ayuntamiento, en virtud de la Ley 2/2012, de 14 de junio, de la Generalitat, 
de medidas urgentes de apoyo a la iniciativa empresarial y a los emprendedores, 
microempresas y pequeñas y medianas empresas (PYME) de la Comunitat 
Valenciana. 

29º.- Dación de cuenta de relación con un total de sesenta y seis declaraciones 
responsables de obra y de obra con actividad y de relación con un total de treinta y 
cuatro comunicaciones ambientales, presentadas durante el pasado mes de febrero 
en este Ayuntamiento, en virtud de la Ley 2/2012, de 14 de junio, de la Generalitat, 
de medidas urgentes de apoyo a la iniciativa empresarial y a los emprendedores, 
microempresas y pequeñas y medianas empresas (PYME) de la Comunitat 
Valenciana. 

30º.- Propuesta de la señora Concejala-Delegada de Deportes sobre adjudicación a 
“Serviecología y Tratamientos de Agua, S.L.” del contrato para la prestación del 
servicio de mantenimiento de los equipos e instalaciones de climatización y agua 
caliente sanitaria, de los equipos e instalaciones de tratamiento de agua y del 
control de la legionelosis de las piscinas gestionadas por el Patronato Municipal de 
Deportes (2.2012). 

 

 

 



**************** 

31º.- Despacho extraordinario. 

32º.- Ruegos y Preguntas. 
Castellón de la Plana, a 13 de marzo de 2013. 

LA SECRETARIA GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

 
 


